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RV: ACCIÓN DE TUTELA... SEGUNDA PARTE ART. 86 DE LA C.P

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/06/2023 9:23
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
tutelalopezraul.pdf;

Tutela primera 

RAÚL ALBERTO LÓPEZ MALDONADO
parte 2

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 9:15 a. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA... SEGUNDA PARTE ART. 86 DE LA C.P
 
Tutela dirigida a la Sala de Casación Penal y en contra de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cúcuta.

De: Raul Alberto López Maldonado <raulmherlys01@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 8:00
Para: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>; internorepartotutelacivil
<internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA... SEGUNDA PARTE ART. 86 DE LA C.P
 
ATENTAMENTE ALLEGO LA SEGUNDA PARTE DE LA ACCIÓN DE TUTELA DE MI ESPOSO PARA SU
TRÁMITE RESPECTIVO....

MUCHAS GRACIAS.....



20/6/23, 9:34 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAJL8BHAkG9dMjDkdcHAZqnQ%3D 1/1

RV: ACCIÓN DE TUTELA.... PRIMERA PARTE ART. 86 DE LA C.P

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/06/2023 9:23
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 MB)
tutelalopezraul.pdf;

Tutela primera 

RAÚL ALBERTO LÓPEZ MALDONADO
en 2 correos.

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 9:15 a. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA.... PRIMERA PARTE ART. 86 DE LA C.P
 
Tutela dirigida a la Sala de Casación Penal y en contra de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cúcuta.

De: Raul Alberto López Maldonado <raulmherlys01@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 8:00
Para: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>; internorepartotutelacivil
<internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA.... PRIMERA PARTE ART. 86 DE LA C.P
 
ATENTAMENTE ME DIRIJO A ESA HONORABLE CORPORACIÓN CON EL FIN DE SOLICITAR SE PUEDA
DAR TRÁMITE A LA ACCIÓN DE TUTELA DE MI ESPOSO.... YA QUE NECESITA RESOLVER SU SITUACIÓN
LO MAS PRONTO POSIBLE...

MUCHAS GRACIAS... CUALQUIER NOTIFICACIÓN ESTA EN EL TITULO DE NOTIFICACIONES DE ESTA
ACCIÓN DE TUTELA....



Santa Fe de Bogotá 

Honorables magistrados 
Sala de casación penal 
Corte suprema de Justicia 
Bogotá o.e 

Asunto: Acción de tutela Art. 86 de la constitución política. 

Accionado: Sala - penal Tribunal Superior del distrito judicial de 
Cúcuta. 

Accionante: Raul Alberto Lopez maldonado 

Derecho Vulnerado: Debido proceso � Acción de tutela contra 
providencia Judicial, sentencia condenatoria de 
segunda instancia de fecha 26 de marzo del 
2019; por defecto factico en la misma. 

Radicado proceso: 54001-61-06079-2014-82558-01 

HECHOS 

En el marco del proceso pena radicado número 54001-61-06079- 
2014-82558-01, adelantado ante la fiscalía tercera seccional de 
administración de justicia de Cúcuta; se inició el mismo por el 
punible de "concusión", para lo cual se asignó por reparto como 
juez de Conocimiento en primera instancia el juzgado cuarto 
penal del circuito de Cúcuta, quien celebró todas las audiencias 
del caso, y llegando al juicio respectivo y como tal allí se 
debatieron las pruebas del cargo y descargo como está contenido 
de acuerdo al nuevo sistema penal acusatorio y su prioridad final 
fuere la oralidad. En ese orden de ideas se promulgó sentido del 
fallo, por parte del Juez de primera instancia, el cual fue 
absolutorio y posteriormente se emitió la sentencia respectiva en 
derecho, para el día 16 de octubre del año 2018; en donde la 
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